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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

SUBSECRETARÍA 

RESOLUCIÓN de 22 diciembre de 2010 por la que se aprueba el formulario 
normalizado para la presentación electrónica de solicitudes para participar en los 
concursos de provisión de puestos de trabajo de funcionarios convocados por el 
Ministerio de Economía y Hacienda. 
La Orden EHA/1198/2010, de 4 de mayo, por la que se regula el Registro Electrónico 

del Ministerio del Economía y Hacienda, establece en su artículo 2.2.a) que corresponde a 
los Directores Generales del Departamento la aprobación o modificación de los formularios 
para las solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados a que se refiere el artículo 
2.1.b) de la citada Orden, con especificación de los campos de los mismos de obligada 
cumplimentación y de los criterios de congruencia entre los datos consignados en el 
formulario.  

Por otra parte, la Resolución de 12 de julio de 2010, de la Subsecretaría, por la que se 
aprueba la relación de documentos electrónicos normalizados del ámbito de competencia 
del Registro Electrónico del Ministerio de Economía y Hacienda, identifica los servicios, 
procedimientos y trámites a que se refiere el artículo 24.2.a) de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, que se incorporan al 
anexo único de la citada Resolución. Dicha relación incluye el relativo a las solicitudes para 
participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo convocados por el Ministerio 
de Economía y Hacienda de funcionarios (código S.I.A. 991867), cuya competencia 
corresponde a esta Subsecretaría. 

La presente Resolución será objeto de publicación en el BOMEH y se divulgará a través 
de las Sede Electrónica Central del Departamento. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.a) de la mencionada Orden 
EHA/1198/2010, de 4 de mayo, procede acordar mediante Resolución de la Subsecretaria 
lo siguiente: 
Primero 

Se aprueba el formulario de presentación de instancia a Concurso, para solicitar 
electrónicamente participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo de 
funcionarios convocados por el Ministerio de Economía y Hacienda, al que se refiere el 
anexo único de la Resolución de 12 de julio de 2010, de la Subsecretaría, con el código 
S.I.A. 991867, y al que se puede acceder a través de la Sede Electrónica Central del 
Ministerio de Economía y Hacienda en la dirección https://sedemeh.gob.es 

De acuerdo con el artículo 14 de la Orden EHA/1198/2010, de 4 de mayo, el formulario 
se encontrará disponible en las diferentes lenguas oficiales del Estado, tal y como figuran 
en el Anexo de esta Resolución. 

 

https://sedemeh.gob.es/
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Segundo 

En dicho formulario, será de obligada cumplimentación los siguientes campos, cuya 
omisión puede determinar la no admisión de su presentación: 

— Número BOE y de la Orden de publicación del concurso correspondiente. 
Datos del funcionario:  

— Nombre 
— Primer apellido 
— Segundo apellido 
— NIF 

— Domicilio a efectos de notificación: 
— Dirección 
— Código Postal 
— Localidad 
— Provincia 
— Correo electrónico 

— El consentimiento del interesado para consultar, en su caso, el sistema de 
verificación de datos de identidad y/o residencia (RR.DD.522 y 523/2006, de 28 de abril) 

— Modo de recepción de comunicados (Vía electrónica o Correo postal) 
— Datos relativos al puesto solicitado: 

— Orden de preferencia 
— Orden de convocatoria 
— Centro directivo 
— Denominación del puesto 
— Nivel 
— Localidad 

Tercero 
En cuanto a los criterios de congruencia entre los datos consignados en el formulario: 
— Si se marca dentro del apartado 1 «Datos del funcionario» el campo 

Excedencias/otras deberán especificar la situación administrativa. 
— Dentro del apartado 2 «Datos del puesto de trabajo»: destino definitivo, si se marca 

otro Ministerio u otra Administración pública ha de indicarse el nombre en la casilla 
correspondiente. 

— Y dentro del apartado 3 «Destino provisional», si se desempeña un puesto en 
comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos de puesto al que está adscrito 
el funcionario con carácter definitivo.  

Madrid, 22 de diciembre de 2010.— La Subsecretaria, Juana María Lázaro Ruiz. 
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